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Contribución Nacional Tentativa de Chile 

Institucionalidad Nacional 

Marco Nacional 

Asimismo, la Corporación Nacional Forestal (CONAF) está implementando 
la “Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales-
ENCCRV”, que tiene como objetivo apoyar la recuperación y protección 
del bosque nativo y formaciones xerofíticas, además de potenciar el 
establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos factibles de ser 
plantados, pertenecientes a pequeños y medianos propietarios, como 
medidas de mitigación y adaptación al Cambio Climático. Para este fin, se 
diseñará e implementará un mecanismo estatal que facilite el acceso de 
las comunidades y propietarios a los beneficios asociados a los servicios 
ambientales que generan estos ecosistemas recuperados. 



1. Manejo forestal sustentable en 100.000 hectáreas de 
bosque nativo. 
 

2. Forestación, principalmente con especies nativas de 
100.000 hectáreas. 

 
A concretar al año 2030.  
 
Se solicita además que los países efectúen revisiones 
permanentes de sus metas, instándoles a que aumenten 
paulatinamente el nivel de ambición en el futuro, según las 
circunstancias nacionales. 

Contribución Nacional Determinada (NDC) actual: 

Marco Nacional 

Institucionalidad Nacional 



NDC 

Forestación con especies nativas 100.000 Forestación y revegetación 

Manejo Forestal Sustentable 100.000 

8.000 

70.000 

16.000 

30.000 

TOTAL 

140.000 

124.000 

ENCCRV 

Silvicultura preventiva 

Manejo Forestal Sustentable 

Manejo centrado en obtención de leña 

Restauración 

200.000 264.000 

Alineación de las metas de la ENCCRV y lo propuesto en el NDC 

Institucionalidad Nacional 



Como metas generales de la ENCCRV, y de forma diferenciada entre 
adaptación y mitigación al cambio climático se contempla lo 
siguiente:  

Adaptación 

Reducir la vulnerabilidad asociada al riesgo de degradación de las 
tierras a través del manejo de los recursos vegetacionales, 
mediante la intervención de al menos 264.000 hectáreas, de forma 
directa entre 2017 y 2025. El aporte a la disminución de la 
vulnerabilidad se evaluará en términos de indicadores asociados a 
biodiversidad, provisión de servicios ecosistémicos como el 
suministro y regulación de los caudales y calidad de agua, así como 
también productividad de los suelos. 

Mitigación 

Reducir las emisiones de GEI asociadas a la degradación y 
deforestación en un 20% al año 2025, en base a las emisiones del 
periodo 2001-2013, así como aumentar la capacidad de los 
recursos vegetacionales como sumidero de carbono. 

ENCCRV 

Metas Generales 



Situación actual (cambios que se registran desde el año 2015) 

Noviembre 2016 se aprueba definitivamente la ENCCRV por el Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad (CMS). 

Inicio de 2017 se aprueba por el Panel de Expertos LULUCF de la 
CMNUCC la línea base de emisiones y absorciones históricas de carbono 
forestal para las regiones del Maule a Los Lagos. 

Diciembre 2017 se consigna ante la Secretaría de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) la línea base 
y metas (alineadas con la ENCCRV) sobre el concepto de Degradación 
Neutral de la Tierra (DNT) (vínculos con indicadores cuantificados de 
adaptación). 

Se trabaja en una tercera actualización del INGEI a presentar como 
anexo en el BUR el año 2018. 

Se trabaja en el primero Anexo Técnico de REDD+ que constituye el MRV 
solicitado por la CMUNCC, el cual se incluirá en el BUR año 2018 para las 
regiones del Maule a Los Lagos. 

Se avanza en los tramites legislativos para la creación del Servicio 
Nacional Forestal, con el cual se podrá avanzar en la formulación de una 
nueva Ley de Fomento Forestal. 



Consideraciones  sugeridas para la actualización  del NDC 
forestal 

Alcance nacional y basado en intensidad de emisiones, es decir basado en la 
métrica “toneladas” y no “hectáreas” como está actualmente.  

Debe considerarse que el bosque nativo tiene una participación menor al 5% del 
total del sector forestal en el PIB, por lo que no es posible/recomendable 
“sumar” dentro de la meta general del NDC.  

Incendios forestales en el futuro deben considerarse dentro del nivel de riesgo 
de los compromisos futuros.  

En el relato de la meta país separar la contribución del sector forestal para mayor 
visibilidad ante donantes, otras fuentes financieras y para mayor entendimiento 
de la sociedad civil. 

Fortalecer la mención de condicionalidad sujeta a aportes internacionales en 
distintos formatos (donaciones, garantías, pagos por resultados para REDD+) y 
aprobación de nuevos mecanismos de subsidio estatal/local (Pagos por Servicios 
Ambientales – PSA) o mecanismo de precio al carbono (off-set, ETS).  

Debe considerarse la creación del Servicio Nacional Forestal y con ello el 
establecimiento de un nueva Ley de Fomento Forestal, además de la 
modificación de la actual Ley N°20.283. 
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